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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecutivo

Convocator¡a No. 033/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N261 -2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que Se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licirac¡ón Pública No. Eo-soPoT-N261-2019, relativo a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle

acceso principal Tizapan; ubicada en la localidad de Tizapan, Municipio de Zacualtipán de Ángeles,

Estado de Hidalgo,; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No' SEFINP'A-

FEIEF/G|-2019-1505-01652, de fecha 14 de noviembre de 2019, emitido por la subsecretafia de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas del día 18 de

diciembre de 2019; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas v

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra

de esta secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - centro M¡nero

edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, col' venta Pr¡eta'

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos' cuyos nombres'

representacionesyfirmasconstanalcalcedeestaacta,conelobjetodedaraconocerel
resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' relativo a

esta lic¡tación Pública como consecuenc¡a del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones'

enquefuelevantadayfirmadaelactarespectivadeesteConcurso,porlaspersonasqueenella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la c. L.c. Araceli Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitaciones y

co"1..io., 
'en 

nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3'

4, 5, 6 fracción tl inciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la secretaría de

obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de

H ida lg o.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

tl4

I

L-

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
fel.: 01 (7/1) 717 8000 ext. 8191,

www.hidalgo.gob.mx

estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

ipuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Hidalgo y

de Ia Ley de obras PÚblicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

c aplicaüle de su Reglamenio vigente, así como con lo establecido en las O"t".t--t-::::\,
tación, por lo que una vez ¡ealizada la evaluación minuciosa de Ios document"t y 

"9::111::.: \
r ¡ntegran las propos¡ciones presentadas por los licitantes' en sus aspectos Legales' 

'^?Llll",l^1, 
t\

'::iJ :::::Hl;i;'#;. Públicas v ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo,d{ n 
)

Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada eara eiecutal Xs 
lL 

/
rde la obra que nos ocuPa, es: ,{ \ 'l

Ex. Cenlro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2.8, Planla Báia. - \



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N261-2019

"Rentas v Construcciones Estévez, S.A, de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $4'093.484.53 (Cuatro millones noventa v tres mil cuatrocientos ochenta
v cuatro oesos 53/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por Ia cantidad de: $4'748.442.05 (Cuatro m¡llones setec¡entos cuarenta y

ocho mil cuatrocientos cuarenta v dos pesos 05/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 64 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 27 de diciembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en Ia Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Ir4inero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

19 de diciembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

n periodo de cinco días hábiles.

habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron y asÍ quisieron

, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

211

se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19

Por la

Por la Dirección

L.C.

Por la Dirección Control y Enlace

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Por el Ó rgano lnterno qg_pontrol de la SOPOT.

L.D. Karla Rosales Morales

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Nombre

1. Rentas y Construcciones Estévez, S.A. de C.V'

No se presento

Ex. Centro Minero, Col- Venta Prieta, Edrficio No- 2-8, Plantá Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,
Tel., 0l (r/1) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx

Badillo



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N261-2019

Y

Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

\olguín Pérez

P
Juan Manuel Torres Dura n

No se presento
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, corespondiente a la Obra: Pavimentación hidrául¡ca de calle acceso pr¡ncipal
fizapsn; ub¡cada en la local¡dad de Tizapsn. Munic¡p¡o de zacualtipán de Ángeles, Estado de Hidalgo. .r

n, Á

4t4



SGcr€t.rla de Obras Públ¡cas
y Ordenom¡ento Torrltor¡¡l

DTRECC¡óil GENERAT DE ADMITIISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarie de Obras Públicas y Ordentm¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡6nto por Lic¡taclón Pública
o. EO-SOPiOT- 261-2019

Convocator¡a f{o. O33/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen- para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citac¡ón

pública No. EO-SOpOT-N261-ZOi9, para la adiudicación de la obra: Pavimentación hidráulica de calle acceso

principal lizapan; ubicada en la localidad de T¡zapan, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas yServicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

t/t4
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPoT-N261-2o19' en

princ¡pal Tizapan; ubicada en la localidad de fizapan. Mun¡ipio de
relación a ia obra, Pav¡mentación hidráulica de

Zacualtipán de Angeles. Estado de

ü"'(K
¡x. Cento Minero, Col. venta Prieta, Edrftcro No. 2-B Planta Ba,a,

N P""huca de sÉto, Hgo', c'P' 42080'

lA( ""''"Hi::ff:';:':';



DTRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMIITISTRACIÓTiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado dé H¡dalgo
Secrotaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación pública
No. EO-SOPOT-N261-ZO[9
Convocator¡a No. o3312oí9

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

1.2.-

t.1.,

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de programación de la
secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFlNp-A-
FEIEF/Gl-2019-1505-01652 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

Que con fecha o2 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No. 033/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. Eo-SOPOT-
N261-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle acceso principal
Tizapan; ubicada en la localidad de Tizapan, Municipio de zacualtipán de Ángeles, Estado de
Hidalgo.

l'3'- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O6 de diciembre del 2019.

l'4'- Con fecha o6 de diciembre de 2019 a las 10:oo horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

l'5'- Con fecha o9 de Diciembre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 875 de Ia carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presenc¡a del órganode control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, ,u prao lista de asistencia
encontrándose presente:

1.- Zaga V¡as Terrestres e lntraéstructura, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 18:OO horas,
Proposiciones, en presencia del órgano de control,

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O:
relación a la obra: pavimentac¡ón hidráulica de calle
Zacualtipán de Angeles, Estado de H¡dalgo-

se realizó el Acto de presentación y Apertura de
funcionarios públicos ¡nvitados. así como la

por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19. en
ubicada en la localidad de Tizapan. Mun¡cip¡o de

/'r(v
O33/2O19, del

+
2/t4



S.cr€tarla de Obre3 Públ¡c.s
y Ordenamlonto T€rrllorl.l

DTRECCIóN GEilERAL DE ADMINISÍRAC¡óil .*fl.;
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obrae Públlcas y Ordenam¡ento Torrhor¡al

Fa!!o del Proc,ed¡m¡onto por L¡cltaclón Púbtica
o. EO-SOPOT- 261-2f)19

Convocator¡a o.O33/2O19
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Rentas y Construcciones Estevez, S.A. de Cy'
2.- Zaga Vias Terrestres e lntraéstructura, S.A. de Cy.
3.- luan Manuel Torres Duran

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de diciembre de 2O19 a las 18:OO horas:

1.- N¡ngun L¡citante

/ 1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
/ cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

r.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Rentas y Construcciones
Estevez, S.A. de CV.

$4',093,484.53

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminac¡ón 28

de febrero de 2O2O.

2.-
Zaga Vias Terrestres e

Intraéstructura, S.A. de C.V.
$4',067,438.91

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2O2O.

3.- Juan Manuel Torres Duran $4',092,980.07

64 días naturales inicio 27 de

diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. iento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N26'l-2O19, en

relación a la obra: Pavimentación hidráulicn de

zacualtipán de Angeles. Estado de Hidalgo.

T¡zapan, ubicada en la local¡dad de fizapan' Munic¡p¡o de

,D/ Ex. Centro Minero, Col. Venta Priet¿, Edrficio No. 2_8, Planta 8aja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
fel.: Ol (71) 717 8000 ext. 8191,

www.hidalgo gob mx

+D\x K



DTREGCIÓN GEI{ERAL DE ADMTNISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretsr¡a d6 Obras Públicas y Ordenamlento Territor¡al

Fallo det Proced¡m¡ento por Llc¡teclón Pública
o, EO-SOPOT- 2Al.2O19

Conyoc.tor¡a o.O33I2O79

/ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
/ aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo),
los días 16 y 17 de diciembre del 2019. a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Rentas y Construcc¡ones Estevez, S.A. de CV., 2.- Zaga Yias Terrestres e lntraéstructura, S.A. de CV. y 3.- Juan
Manuel Torres Duran, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

ll1.- Zaga Vias Terrestres e lntraéstructura, S.A. de C.V.

, Causal No 1.r' n"qr¡.¡tu ¡*orrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:

, El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de lossiguientes conceptos detrabajo:

1.-

2019-1505-OO1O- Pavimento de concreto hidráulico premezclado MR-45 kg/cm2, revenim¡ento de 1O mm,
Cll T.M.A. 19mm de 20 cm de espesor; incluye, pasajunta longitudinal con acero de%" @

50 cm con desarrollo de 5O cm....., pasajuntas transversal con varilla lisa de%" @ 50 cm
con desarrollo de 5O cm sujeta con canastilla de alambrón de %" ...., curado, materiales,

4/)4
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
relación a la obra: Pavimentación hidráulica de
Zacualtipán de Ángeles, Estado de Hidalgo.

No. 033/2019, del Procedimiento L¡citac¡ón Públ¡ca No.
ubicada en la local¡dad

EO-SOPOT-N261,2O19, en
de Tizapan, Municip¡o decalle acceso principal

l



Secictarla de Obra3 Públlcss
y Ordsnam¡€nto T€rrltorlal

D!RECCIÓil GENERAT DE ADiITNISTRACTÓN
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno del Eetedo de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicae y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mi6nto por L¡cltación Pública
o. EO-SOPOT- 261-2O1E

Convocator¡a o. O33/2019
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo por $38.57/m2 por
concepto de ""bombeo conc/bomba..." el cual no debió aplicar porque es colado en pavimento.

1o201 O47-F.O4 Zampeado de concreto hidráulico, a cualquier altura: a) simple de f'c='1OO
Kg/cm2 cunetas

. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera un cargo de piedra braza con
un ¡mporte de $a55.00/m3, el cual no aplica porque el zampeado es de concreto hidráulico simple de
f'c= 1OO kg/cm2

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como solvente económ¡ca, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relat¡vos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

s/14.
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del
relación a la obra: Pavimentación hidrául¡ca
Zacualt¡pán de Angeles. Estado de Hidalgo.

t/ll{E Ir_l
t

de calle acceso
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26'l-2019, en

/

Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edficio No.2,B, plañta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080.
Tel.: 01 (771) 717 80OOexr. 8191,

www.hidalgo.gob.mx



DTRECCTóN GEilERAL DE ADMTilISTRACTóN
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Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secrot r¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- 1{261 -2f)15
Convocator¡a o.o33/2O19

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar,

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

/ tl.z.- su^n Manuel Torres Duran

Causal No. 1

/,,' Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
Ca usa r

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del Proced¡miento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en

relación a la obra: Pav¡mentación hidrául¡ca de calle acceso pr¡nc¡pal ubicada en la localidad de Tizapan, Mun¡cipio de

Zacualt¡p¡in de Angeles, Estado de H¡dalgo.

4,D"f
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Fallo del Procedlmlento por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT- 26t-2O19

Convocatorla No. 03312oí9

El licitante anexa dictámenes de la SCT con fechas 01 de octubre de 2OO7,17 de octubre de 2007. O5 de

,. Octubre de 2010, lo cual es incorrecto ya que deben de ser de tres años anteriores, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocatoria.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeac¡ón, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta l¡citación y anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laborator¡o emit¡da
por la direcc¡ón general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo; su experiencia en trabajos similares,
2).- cafta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- Io establecido en las bases de licitac¡ón, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en
lo individual esté incompleto.

7/t4
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O33/2O19, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en
relación a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle acceso pr¡nc¡pal Tizapan; ub¡cada en la localidad de T¡zapan, Municip¡o de
Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.

Ex- Centro Minero, Col. Vent6 Prieta, Edilicio No.2-9, planta Ba,a,

Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.p.42080,
Tel.i 01 (7n )¡7 80OO e¡t.8191,

ww1x.hidalgo.gob.mxk
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Fallo del Procedlmisnto por Lic¡tación Públlca
l{o. EO-SOPIOT- 11261 -2l,19
Convoc.tor¡a Jlo. O33/2O19

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el Capítulo lV'-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por d¡ctamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas s¡milares

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de

publicación de la convocator¡a y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecan¡smo de evaluación binario se deberán

verificar. entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

,rÓausal No-2.
' Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:

./ El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

t0009

Descripción del concepto

OO9-D.03 Excavaciones: a) en corte y adicionales bajo de la subrasante 3) en

material C

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en

ubicada en la localidad de Tizapan, Municipio derelación a la obra: Pavimentación h¡drául¡ca de calle acceso principal

/ wr'=,\Q

Zacualtipán de Angeles. Estado de
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Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca

o. EO-SOPOT- 261-2019
Convocetor¡a llo. O33/2Otg

El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga
de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el Iibro 3 normas
para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-D.03, que nos ref¡ere al inciso OO3-H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

a

Clave

too4l

Descripción del concepto

OO9-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 3) para el 95%

Ex. Centro Minero, Col. Ventá pr¡eta, Edjficio No.2,B, planta Ba,a,

3.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la incorporación
del agua, no considera motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo que se
requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01
Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de
conceptos para precios un¡tar¡os, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-
H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios
unitarios incluye lo que corresponde por: escar¡ficac¡ón; la incorporación del agua empleada, y la
compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

OO9-F.04 Formación y compactac¡ón: C) de terraplenes de relleno para formar la
subrasante en los cortes en que se haya... : 3) para g5%.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la s.c.T., y que establece: en el inciso oo9-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.03.- La
formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen Io que corresponda por: formación del terraplén

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19. en
relación a la obra: Pav¡mentación hidráulica de calle acceso
Zacualtipán de Angeles, Estado de H¡dal9o.

Tizapan; ubicada en la localidad de Tizapan, Municip¡o de

\^

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OBO,
Tel.: 01 (rl) 717 8000 ext.8191,

www.hadatgo.gob.mx
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DIRECCTóN GEI{ERAL DE AD]II¡NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno d6l Estedo de Hidalgo
§ecretaria de Obras Públicas y Ofdenam¡ento Territorial

Fallo de! Procedimiento por Licltación Pública
No. EO-soProT- N26l-2O19
Convocatoria No. O33/2O19

incluyendo el extendido del materialen capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

10431 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

sub-bases o bases: b) de bases:2) cuando se emplee un material pétreo: b) al 1OO%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso 086-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operac¡ón de mezclado, tendido y compactac¡ón... que
nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio

unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y

afinamiento para dar el acabado superficial.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Prec¡o Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de Ios precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás

relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2o19, del
relación a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle acceso
Zacualtipán de Angeles, Estado de H¡dalgo.

+ / ;'\o
por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en

ubicada en la localidad de Tizipan, Mun¡c¡pio de

/{7\,K
to/t4
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Croblerno del Estado de Hidalgo
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Fallo dél Proced¡miento por L¡citac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT- ft26t-2o|9

Convocátor¡e flo. O33/2O19
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado. e,ecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calídad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

7 Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del limiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en
Tizapan; ubicada en la localidad de T¡zapan, Municipio de

relación a la obra: Pavimentación h¡drául¡ca de calle acceso
Zacualtipán.de Angeles, Estado de H¡dalgo.

\(
€x. Centro Minero, Col. Venta prieta, Edilicio No. 2,8, plañta Baia,

pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42090,
Tel.:01(ñ ) 71780OO ert.8191,

www.hida¡go.gob.mx
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo dét Procedimlento por Llcltac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOFOT- 261-2019

Convocatorla No. O33/2O19
lll.1.- Rentas y Construcc¡ones Estevez, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- Rentas y Construcc¡ones Estevez, S.A. de C.V, cumple con los lineamientos establecidos en las

bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

/ vor lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Rentas y
Construcciones Estevez, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $4'093,484.53 (Cuatro millones noventa y tres mil cuatroc¡entos ochenta y cuatro
pesos 53/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de eiecución de 64 días naturales.

,.'fesolución:/' Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Rentas y Construcciones
Estevez, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'093,484.53
(Cuatro millones noventa y tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 53/10O M.N.) sin incluir el lV.A. y un

plazo de ejecución de 64 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrator El licitante adjudicatario del contrato de obra pÚblica a precios unitarios, lo firmará por

un monto $4'093,484.53 (Cuatro millones noventa y tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 53/100 M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de

diciembre del 2019 previa entrega de Ias garantías correspondientes.

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o33/2o19, del Pr por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en

ubicada en la localidad de Tizapan, Mun¡cipio derelación a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle acceso

,-
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Fallo del Procedimbnto por L¡c¡táción púbtica
tlo. EO-SOPOT- 26f.20lg
Convocatoria o.O33/2O19

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de programas de Obra, s¡ta en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.S, Col. Venta prieta, C.p. 42OgO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo exl.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-Bo-4s, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley orgánica
de la Administración Pública para el EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónIy incisob)y13fracciones
Vlll, lx, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de le S,O.P. y O.T.

Guzmán

Dictamen para emit¡r el fallo de la No. O33/2O19, del Pr por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N261-2O19, en
ubicada en la localidad de T¡zapan, Municipio de

{-7 \
Ex- Ceñtro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No. 2-8, planta Baia,

pachuca de Soto, Hgo.. c.p.42oEO.
Tel.:01(l,7,|) 7.t7 SOOO ext.8191,

www.h¡dalgo.9ob.mx

relac¡ón a la obra: Pavimentac¡ón h¡dráulica de calle acceso principal
Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo. ,/
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Servidor Públlco

deelgnado para pres¡d¡r los actos

de licitación públlca, por la Direcclón de

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó

Subd¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O,T.

zacualtipán de Angeles, Estado de H¡dalgo.

Gob¡€rno del Estado de Hldalgo
Secreta?¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Territorlal

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
Ilo. EO-SOFOT- N2lil'2Olg
ConYocator¡a o.O33/2O19

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
de la S.O.P. y O.f.

14/t4

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O33/2O19, del Procedimiento por Lic¡tación PÚblica No' Eo-soPoT-N261-2O19' en

relación a la obra: pav¡mentac¡ón hidfául¡ca de calle acceso pfinc¡pal rizapan; ubicada en la local¡dad de Tizapan, Municipio de

VYT

Precios Un¡tar¡os

Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez

Arq. Salvador Balderas González


